
Corresponde
EXPTE. Nº:  0033/85-HCD

DECRETO

ARTICULO 1º) Autorízase a la ASOCIACION CULTURAL  SANMARTINIANA DE CORONEL
DORREGO colocar una placa en la Plaza “ISLAS MALVINAS”,  en homenaje a los caídos en la
guerra de 1982.-

ARTICULO 2º) El texto de la placa autorizada por el Artículo  anterior es el siguiente “2 de Abril de
1982, a los que lucharon en Malvinas – Asociación Cultural Sanmartiniana de Coronel Dorrego – 2 de
Abril de 1985”.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponde, dése al Registro
Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 28 de Marzo de 1985.-
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